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DE LA 

PROVINCIA DE LEON. 
Se (tubUca este jipriddico oficia! los Lunes, Miércoles y Yierncs. Se' suscribe en. la Ilcdaccion callo de la CaniíniKa Vieja mlmcro (i ni precio de_ lüil rs. por un año, (il) por seis meses» 

y 3ü al trimeátre. Cada pjcnip'ur dos reales. Es do cueiita-del cilitor el puijo del timliro y dislrilmcioii il domicilio. Los anuncios il CO cénlimos cada linca para 
los susci-ílorcs y ií real para los que no lu sean. ' 

A R T I C U L O D E O F I C I O . . , 

D e l G o b i e r n o de l a P r o v i n c i a . 

KÚJI. 1B9. '.' v ; : ¡ 

ELECCIONES l'ÁBA '•• DIPUTADOS A 
COUTES. 

-En'las elecciones • para Dipiitodos i 
('órtds por esta provincia'qiic 'han'tenido 
lugar en los dias,í2ii,.y 2;) del corrienlei 

;i]¡in nicrceido ta cohfíunza de los ciecto-
ics y linn sido procíinnadosiDipatadoslos 
Srs.'sigín'entes: l'or el distrito deila capi
tal, D. Vicenlo Diez Conseco; por el de 
Astorgn, ü . Gabriél-Boltiucna; por el de la 

'llaneza, D. Anselmo Casado; por el dé 
3!úrias l̂e . Paredes,¡tD. , Joaquín Alvaroz 
Qulhbncs;.pfir el do.M!onferrada, p.Cayo 
Quiñones dé León; por . él do lliano, Don 
Juan Piiian; j)or,.el .de.Vafehciá.deDon 
Juan, Marqués-de S. Isidro; y por'el'de 
Villafranca'del Vicrzo, Marqués de ilou-
tevirgen , 

Y para su satisfacción y conocimiento 
del publico, si; anuncia cu el Uolctin ofi
cial. León 30 do Mano de 18o7.=Igna-
tioüIcndczdóA'igo. 1 

Cumpliendo lo que dispono el artículo 
81 de la ley electoral, se publican las lis
tas noiuinaies do los electores que lian 
tomado parte en la votación para Diputa
dos á Cortes en' los distritos de esta pro
vincia, con expresión de los candidatos 
que han obtenido votos. 

D i s t r i to e lectoral de L e ó n . 
1.' SECCiqS.=CABEZA, LEO.N. 

LISTA ik los electores que han tomadtnm-
te en la elección de Dijmtadó « Corles 
en encsle din y secnon de la ca¡iiíal 
cabeza del dislrilo de León y resúmm 

• de los cotos emilidos. 
D. Juan Piñan. ' .' , 

Alejandró Piiian. 
Cayetano. Pérez. . , , 
Gabriel Ucdoiido. 

., Rosendo Otero. 
' l'oñtaleon liamos. ' , 

Mnrliii l'co. 
Gregorio Córtiis. 
José Nogal. 

, Jacinto Alvarcz. 
... Pedro Aparicio. 

Jóstí'Pciliicro. 
Juan Aller. 
Antonio .Martínez. ' 
JuaiiAIorenp. 

. Juaii Barthe. 

. Nároiso'López. ' , 
" ücróniiuó Ordás. 

D.Manuel del Amo. 
Ambrosio Fidalgo. 
Antonio Alvarcz. 
linltusár liarrio. 
Aliiriuno rernandez. 
Isidoro Pérez. •' > 
Antonio Alonso. • 
José llodriguez. 
Francisco Roy. 
Tomás do las Horas. 
Tclnio Troncóse. 
Tomás León. 
Manucl'Lcon. • 
'i'onnis l'co. 
Andrés Blanco. •• : 
Mclclior Soto. • 
Andrés González. 
Domingo González." 
Muimcl Ureila. 
Isidro Llamazares.' 
liernurdino Alvarez. 
José Alvarcz. • • ' 
Francisco Casado. • • • 
Cipriano García Garcia." 
Antonio líaposo. 
Marcelino Prieto. 
Salvador Carrillo. 
Pedro Bartlio. ' 
Fabián González. 
Joaquín García. 
Gabriel Canscco. 
José do Pradro. • 
José A'illar. 
Guillermo Alvarcz. 
Lucas Juan. 
Antoníno ('.arcedo. 
Constantino Carballo. 
Joaquin Cabero. 
Cipriano García. 
Ambrosio Fernandez. 
Domingo 31oreira. 
Felipe García'. 
Marcelo García. 
Jacinto Campano. 
Francisco Alvarez. 
Manuel liey. 
Joaquín García, 
.luán González. 
Andrés Santos. 
Anloiiío Murtincz. 
Gabriel López. 
Cayetano Alvarcz: 
Pedro I.orenzana. 
Luis Campano. 
Isidoro Alvarez; • 
José lialbucna, 
Benito Blanco. 
Manuel Alonso Avecilla. 
Cayetano López. • 
Siman Fernaiidcz. 
Bernabé Gutiérrez.. 
Pedro Alvarcz. 
Simen Alvarcz. 
Manricl González. 
Lucas Balbucna. 
Francisco Fernandez. 

D.Gregorio lialbucna. 
Pedro García Cayetano. 
Santos llodriguez. 
Francisco García. 
Urbano Diez. , , 
Juslo Nicolás. 
Lázaro Diez. 
Vicente López. 
Isidoro de la. Itiva, 
Antonio Alvarez. 
Sebastian Fidalgo... 
José López. 
Malias lialbucna. 
Miguel Crespo. 
Maimc! García Caslafíon. 
Kcrnardo Kodn'guez. 
Juan Ordofiez. 
Manuel Gcrdon. 
Antonio Fernandez. 
Pablo de Celis. 
Miguel García. 
Ricardo del Arco..: .. 
Ignacio Uey. 
'i'omás González. 
Matías González. 
Francisco tioblcs. 
José Santos. 
Gregorio Santos. 
Pedro í'onleno. 
Bonifacio Oliianca. 
Fram'.isco García, 
.iosi! Garda González. 

Felipe de Soto. 
Lorenzo González. 
Joaquin Crespo. 
Antoníno Yálgoma. 
Melquíades Balbucna. . 
Ensebio lialbucna. 
Manuel García. 
Gregorio Kioto. 
Gregorio Merino. . 
Luis Méndez. 
Eugenio Alonso. 
lieruardo Lorenza. 
Francisco Garcia. . 
Gaspar Laguna. 
Manuel Garrido. 
Nicolás Martínez. 
Barloloiné García. ' 
Auíonio Garcia. . 
Lorenzo Garcio. 
Martin Víllanucva. 
Alonso Garcia. 
Miguel lianciclla. 
Alojo Pérez. 
Frutos María Sánchez. 
José Selva. 
Silvestre Fernandez. 
Benito Sacristán. 
Remigio do la Puente. 
Angel Garcia. 
Alejo Carro. 
Anselmo Millan. 
Pedro Ungidos. 
Cándido Aguado. 
Mariano Torres. 

D. Eugenio Colinas. 
Antonio Clialanzon. 
Miguel Uben. 

Candidatos qnc - han obtenido veles en 
este'distrito. . i . ' 

D. Gabriel lialbuénn. :• 1)1 
I). Vicente Diez Canscco^ . ü!> ••. 

Total... . 15;! 

Los infrascritos presidente-y- sccreln-
rios escrutadores de este dislrito certíli-
camos que la lista que precede, es en .un 
lodo conforme ton el acta de osle dia. 
Leen y Marzo 25 de 1857..=Sr. Presi
dente, Pedro üalnnzalcgüi Alluna; Se
cretario escrulador. Frutos .María. San-
clicz; Secretario escrutador,iJose-Selsa; 
Secretario escrulador, .('andido Aguado; 
Secretario escrutador,' Carlos Arguelles. 

Lisia de los Electores i/ite han.tomad» jmr-
lecn este dia y distrito en la elección de 
¡¡¡IHitado « Corles del mismo y ennili-
datos que lian obtenido cotos,en'ella. 

D. lieruardo Alvarez. •• . 
Marcos Morros. 
Andrés Blanco. 
Antonio Flecha. 

, Mam.ál Diez. 
Juan Datas. 
Juan Corzo. 
Cayetano Cuesta. 
Miguel López. 
Antonio Santos., 
José Monut. 

,.Manuel Royollo. 
'Gabriel ftrHnicna. 
Hilario Mallo. 
José Escobar. 
Juan Fernandez.. 
Grcgoiio Balbuena'.» ,,'J 
Marcos Pérez. 
Bernardo Mallo. 
Laureano Casado. 
Angel.Mediavilla. 
Juan Fgína Caray. 
Evaristo Fernandez. 
Gregorio Canscco, 
Francisco Moran. 
Domingo Muñoz.. 
Carlos Argüellcs. 
Perfecto Sánchez. 
Mariano Jolís.; 
Toribio Andrés. 
Máximo Fernandez. 
Dionisio Diez. 
Antonio Aparicio. 
Tomas Santiago. 
Manuel González. 
Félix Armcngol. 
Bernardo Calabozo. 
Blas Alonso. 
Miguel Sánchez. 
Antonio Reyero. 
Ventura Mufliz. 
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I ) . Fulgencio ¿1 arcz. 
Ignacio I.orLMizailu. 
Mallas de Soto. 
Juan Manuel Canon. 

Resumen. 
I), Galiriel Unltnietiü. 20 
1). A'icente Diez Canscco l!l 

Total. . .15 

Los infracscritos presidente y secreto-
i-los escrutadores cerliflcnmos que los 
electores que anteriounente se esprosan 
son los que han concurrido á votar en 
este día. León y Marzo 26 de 1 8 ü " . = 
Pedro Balanzatcgui Altuna, Cirios Ar
guelles, Frutos Moría Sánchez, Cándido 
Aguado, José Selva. 

2." SF.CCIOX.=CAIÍEZV, ViLiASABAmeco. 

L i s t a s de electores de V i l l a -
sabariego. 

I h i n de los eleclom que han lommlo par
le en la etmwii para l)¡¡)iita<lo á Cur
tes, en el día de aijcr. 

D. Andrés Laso. 
Diego de Robles. 
Lucas de Castro. 
Antonio de Robles, 
llclipe de Itoliles. 
Castor de Itokles. 
Marcelino de Holilcs. 
Ignacio de Robles, 
lienito de Castro. 
Felipe González. 
Félix de Robles. 
José Rodríguez. 
I.uis de Robles. 
Celestino lialbucna. 
Juan Manuel Villapadicrnu, 
Joaquín García. 
Vicente González. 
Martin Fernandez. 
José Tovizes. 
Manuel González. 

* Tomos Estébanez. 
Isidro AUcr. 
Pablo de Robles. 
Ildefonso Garda. 
Santiago Llamazares. 
Leonardo Llamazares. 
Manuel Fernandez. 
Santos Aller. 

* llallasar Rodríguez. 
Cayetano YiHalofie. 
Soñllago Aluez. 
Ilenilo González. 
Tomas Serrano. 
Mnnucl Gutiérrez. 
Francisco Lope*. 
Juan Torizcs. 
elemento do Castro. 
Manuel Fldalgo. 
José Sánchez. 
Froilan Rodríguez. 
Fernando González. 
Manuel Llamazares. 
Francisco González. 
Juan González Fernandez, 
Joaquín Yicjo. 
Isidoro Robles. 
Froilan Fernandez. 
Gerónimo Diez. 
Juan Carpintero. 
Manuel López. 
Luis Fcrmindcr. 
Mateo Alaez. 
José de la Barga. 
Antonio Yugueros. 
Ramón Salozur. 
Nicolás Rodríguez. 
Miguel Canon. 
Itoulfacio de Campo. 
Félix Crdialcs. 
Manuel Forreras. 
José de Robles. 

' José Fernandez. 
Francisco Igclmo. 
Francisco Slartinez. 
Aimcleto Fertcras.--
lilas Diez. 
Juan Ferrcras, 

D.Isidoro Zapico. 
Ildefonso Fstrada. 
Joaquín Solazar. 
Ilcrnardo Rodríguez. 
Valentín Llamazares. 
Pascual Fernandez. 
Pablo Fernandez. 
Diego Urdíales. 
Juan Forreras. 
Valentín Llamazares. 
Bernardo Ferrcras. 
Andrés Perreras. 
Melchor Llamazares. 
Podro Campos. 
Pascual Nicolás. 
Isidoro del Valle. 
Fulgencio García. 
Vicente Rodríguez. 
Valentín Saeliccs. 
Tomos Rodríguez. 
Nicolás Urdíales. 
Alalias Alaez. 
Pedro Alonso Martincr.. 
Antonio Barrera. 
Valentín Llamas. 
Antonio Casiano. 
Sontingo Urdíales. 
Miguel Fernandez. 
Juan Antonio Pérez. 
Manuel Alvarcz. 
Blas Fernandez. 
Antonio Fernandez. 
Tomas Alvarcz. 
Froilan de Campos. 
Isidoro Olmo. 
Cayetano de la Barga. 
Isidro Alvarcz. 
Gerónimo Urdíales. 
Gregorio Urdióles. 
Bonifacio Hidalgo. 
Juan Nicolás. 
José de la Barga. 
Bernardo Itallioa. 
Gregorio Canseco. 
Miguel Antonio Fernandez. 
Elias ilo la Madrid. 
Juan González. 
Miguel González. 
Antonio Martinoz. 
Casimiro González. 
Manuel del Rio. 
llamón l'astrana. 
Bernardo Zapico. 
Toríbío Pártanla. 
Lorenzo Morolos. 
Marcelino Cogígal. 
Francisco Rebollo. 
Benito González. 
Inocencio Luengos. 
Bcnilo Reguera. 
Francisco Rodríguez. 
José Rodríguez. 
Kstcban Saiilaniarta. 
León González. 
Claudio Suarcz. 
Carlos Llamazares. 
Lorenzo Meanu 
Pedro García. 
Benito Andrés. 
Juan González. 
Diego Rodrigucz. 
José Madruga. 
Manuel González. 
Sebastian Gallego. 
Dionisio González. 
Diego de Robles. 
Gabriel López. 
Simón Olmo. 
Isidoro Bermejo. 
Gaspar Diez. 
Pedro Reguera. 
Simón Bermejo. 
Pedro Poroz. 
Fernando Míguclez. 
Pedro Antonio Alonso. 
Itamon Diez. 
Juan Alvarez. 
Lesmcs Ayala. 
Felipe Santamaría. 
Francisco Marcos. 
Froilan Robles. 
Ildel'onso Rodrigucz. 
Tomas Treceno. 
Santiago Marban. 

D.Lorenzo Casado. 
Itafocl Reguera. 
Pedro Ccmbranos. 
Gaspar Díaz. 
Melchor Llamas. 
José Fernandez Vega, 
liafael Martínez. 
Jacinto del Valle. 
Vicente Voldés. 
Angel Gancedo. 
Andrés Llamas. 
José Casado. 
Mariano Cordero. 
Bernardo Lomas. 
Manuel Reguera. 
Bernardo Itvdrigucz. 
José Pérez. 
Tomás Marcos. 
José González. 
Simón Blanca. 
Isidro Blanco. 
Santos de la Puente. 
Fernando Martínez. 
Rafael González. 
Vicente Vega. 
Bartolomé Presa. 
Santos Reguera. 
Juan Castaño. 
José Pérez. 
Juan García. 
Juan .lábaros. 
José Romero. 
Domingo Llórente. 
Fernando Llórente. 
Juan Reguera. 
Vicente Zopíco. 
Lázaro Zapico. 
Manuel Martínez. 
Antonio Llanicra. 
Francisco Garda. 
Felipe Fernandez. 
Vallasar de Campos. 
Tiburcío Fuertes. 
Mannd Diez. 
Miguel Alvarez. 
Carlos Celada. 
Don.ito Carccdo. 
Serafín Zapico, 
Faustino Llamazares. 
Mariano Pozo. 
José María López. 
Bernardo Modino. 
Pedro González. 
Joaquin González. 
Ignacio Rodríguez. 
Santos liodríguez. 
Manuel Romero. 
Manuel Arenes. 
Manuel de la Fuente. 
Agustín Lojicz. 
Simón Martínez. 
Pedro Alonso. 
Manuel Cucnyu. 
Francisco del Rio. 
Froilan Sánchez. 
Pedro Martínez. 
Vicente González. 
Malias García. 
Francisco Rodríguez. 
Bernardo Sánchez. 
Isidoro Blanco. 
Rafael Lorcnzana. 
Felipe Tejerina. 
Isidoro Canon. 
Francisco Sacz. 
Julián Llamazares. 
Matías Fresno. 
Juan Pelayo, 
Narciso Barrientes. 
Vicente Guerra. 
Alejo González. 
Valentín Canseco. 

Resumen. 

D. Vicente Diez Canseco. 
D. Gabriel Balbuena. 

Total. . . 

131 
90 

2 i l 

Sección electoral de Villasa-
bariego. 

Lisia de los Electores ijlie han lomada 
parte en la rotación del día 26 de Mar
zo, con espresxon de sus nombres. 

D. Fernando Diez Miranda. 
Félix González. 
Juan Garda, 
l'rancisco Alonso. 
Marcelo Cubillos. 
David Gutiérrez. 
Isidro Rodrigucz. 
Simón Canon. 
Angel Santalla. 
Joaquin Fuertes. 
Matías Gutiérrez. 
Gregorio Diez. 
Juan González. 
Francisco Ontaniíla. 
Juan Tejerina. 
Manuel Blanco. 
Ignacio González. 
Gerónimo Valladares. 
Nicolás Barriales. 
Santiago Martínez. 
José González. 
Lázaro Hidalgo. 
Gerónimo Llamazares. 
Marcos González. 
Rafael Prieto. 
Pedro Trapero. 
Alvaro Rodríguez. 
Feliciano Urdíales. 
Isidro Alaez. 
Santiago Pérez. 
Pió Carpintero. 
Juan del Río. 

Resumen. 

D. Vicente Diez Canscco. 25 
D. Gabriel Balbuena. ti 

Total. . . 31 

Villosabariego 26 de Marzo de 18S7.= 
E l Presidente, Isidoro Canon.=Francis-
co Saenz.=Íu!ian Llamazares,=Juan 
Pelayo.=Narciso Barrientes. 

( S í coii<í«t«trá.) 

VIHasabariego 26 do Marzo de 18S)7.= 
Isidoro Cafion. =Francisco Sacnz.=Ju-
lian Llamazarcs.=Narc¡so Barrientes.= 
Juan Pelayo. 

KUM. 160. 

En la Gacela de Madrid correspondien
te al Viernes 27 de Marzo próximo pasa
do mim. 1543. se halla inserta la Jlval 
orden siguienlc. 

MINISTERIO D E GRACIA Y JUSTICIA. 

Ncyocmlo 1." 

Por el Ministerio do la Cobcrnocion 
se ha comunicado á esto de Gracia ; 
Justicia con fecha 21) del actual la Real 
orden que sigue: 

«El Sr. Ministro do lo Gobernación 
dice con esta fecha á los Gobernadores 
do las provincias lo que sigue: 

La Reina(q. D. g.) se ha enterado de 
la comunicación elevada por esc Gobier
no de provincia en S de Octubre de 
185o. consultando acerca del modo en 
que debe ser sustituido el cargo do pa
tronos y testamentarlos do memorias y 
obras pías cuando este recayere en su
periores ó individuos do comunidades 
religiosas suprimidas; y deseando lijar 
acerco del punto consultado reglas que. 
determinando de una vez el verdadero 
espíritu y recta aplicación do las varías 
medidas dictadas en diferentes épocas, 
sirvan en adelante de principio general 
é invariable para la resolución de cada 
caso particular, se ha servido S. M. uis-
poncr: 

1.* Cuando quiera que en la fun
dación de una obra pia aparezca desig
nado como patrono ó testamentario una 
corporación religiosa suprimida, ó un 
cargo eclesiástico que por cualquier razón 
hubiere caducado, sea y se entienda sus-
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tilulo natural y necesario el Prelado <le 
Ja diócesis respectiva. 

2.' Cuando apareciere designado co
mo patrono <i testamentario una corpo
ración civil suprimida, ó un cargo piibli-
i:u seglar que por cualquier razón hubie
re caducado, sea y se entienda sustituto 
natural y necesario el Gobernador de la 
provincia respectiva. 

:!.* Que tanto oí Prelado diocesano 
f » el primer caso, como el Gobernador 
ilo la provincia en el segundo, cada cual 
en el circulo de sus atribuciones propias, 
y al tenor de lo que dispusieren las leyes 
iMiiónicas ó civiles que respectiva ó si-
iimltáncaincntc les conciernan, puedan 
delegar las funciones y facultades que co
mo á patronos les correspondan, según 
las dos anteriores disposiciones, en per
sonas imnejiatantcnte sometidas á su res
pectiva Autoridad edesiíistica ó civil.» 

De Ucal órdon, cnimuticada por el Se
ñor Ministro de Gracia y Justicia, lo tras
lado á Y....''para su conocimiento y efec
tos que procedan. Dios guardo ú V 
nmclios anos. Madrid 2 í de Marzo de 
1HÜ7.=EI Subsecretario, Fernando Al-
varez.=:Sr. Obispo de.... 

/.» que se ¡mtnia en esle pcrióil'm o/i-
diil pura su piiUicidtul y efectos conee-
iiienles. León 1." de Abril de 18!i7.=íi(-
tuteio Méndez de VUjo. 

NUM. 161. 
En la Gacesa de Madrid correspon

diente al sábado 28 de Marzo próximo 
pasado, mim. 1.541 se halla inseríala 
exposición á S. M. y Ucal decreto si-
¡lulenle. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

someter á la Real aprobación de Y . M. 
el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 27 de Marzo do l S í i 7 . = S E -
S O R A . = A . I. . R. P. de Y . M.=Ma-
nucl Garda Uarzanallana. 

R E A L DECRETO. 

Conformándome con lo que me lia pro
puesto el Ministro de Hacienda, y de 
acuerdo con el parecer del Consejo de 
Ministros, vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo. 1.' So admitirán, por aho
ra, las solicitudes documentadas que se 
presenten por los empleados que, habien
do dejado de pertenecer al servicio acti
vo, se consideren con derecho á sueldo 
de cesantía ó jubilación; y por los viudas 
y huérfanos, si se trata de pensiones de 
Montc-pin, aun cuando haya trascurrido 
el plazo de cunlro meses que, para Imccr 
redamaciones do aquella clase, fijaban los 
artículos 1." y 2.' (le mi Real decreto de 
21 do Moyo do 18iil), que en esta parto 
queda derogado. 

Art. 2." E l Gobierno presentará á 
las Corles en la próxima legislatura un 
proyecto de ley en que se Uoterniinc el 
plazo dentro del cual precisamente pue
dan solicitarse en lo sucesito declaracio
nes de derechos pasivos. 

Dado en Palacio á 27 de Marzo de 
18S7.=Está rubricado de lo Real mano. 
= E I Ministro de Hacienda, Manuel Gar
cía Rarzanallana. 

Lo que se publica en esle periódico 
oficial pura los efectos convenientes. Lean 
i . ' de Abril de 1857.=l¡inacio Jilendez de 
\iijo. 

EXPOSICIÓN A S. M. 
SESORA: Las clases pasivas tienen 

sctíalado un plazo improrogablc de cua
tro meses, dentro del cual ha de solici
tarse precisamente la declaración del de
recho á cesantía, jubilación,, viudedad ú 
borfandad, para que este no caduque. 

E l Real decreto de 21 de Mayo de 
1850 en que asi se determina, lia dado y 
está dando márgen á reiteradas reclama
ciones, entabladas en su mayor parte por 
viudas y huérfanos á quienes se priva de 
sus derechos pasivos, por no haber pedi
do cu tiempo hábil el goce do las pen
siones. 

Esta falta, Sonora, merece cierta in
dulgencia, como quiera que proviene, 
por lo común, de la omisión en que in-
voluntarianicntc suelen incurrir los fami
lias atligidas que pierden con los causan
tes, el mejor y mas coloso protector de 
sus intereses, A do una ignorancia en 
cierto modo disculpable de las rigorosas 
prescripciones de la legislación actual. 

La innata clemencia do V. M. no po
drá mostrarse indiferente ó tan atendi
bles quejas, que colocan al Gobierno en 
el caso de proponer á su Real aprobación 
una medida reparadora, que llevará, sin 
la menor duda, el consuelo á numerosas 
familias, llenas hoy de confianza en la 
inagotable bondad de V. M. Para conse
guirlo no es necesario, por de pronto, 
aplicar las reglas del derecho común con 
el fin de resolver la cuestión principal, 
ni fijar el tiempo hábil para pedir una 
pensión cml. 

Ambas cosas exigen, por su gravedad 
é importancia, una medida legislativa; 
por ahora basta la derogación pura y sim
ple de los dos primeros artículos del 
mencionado Itcal decreto, fundada en 
que así como los derechos pasivos nacen 
de leyes especiales, los buenos principios 
aconsejan en cambio, por identidad de 
razón, que leyes especiales también de
terminen cuando deben caducar estos 
mismos derechos. 

Fundado en estas consideraciones el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo (le Ministros, tiene la honra de 

NUM. 162. 

BAGAGES. 
Son muy frecuentes las consullas que 

se hacen á este Gobierno de provincia por 
los Ayuntamientos cabezas de Cantón for
mados para regularizar el servicio de Ba-
gages por efecto de mi circular fecha 2 
de Febrero próximo pasado, inserto en el 
Boletín del dia 6 de dicho mes núm. 16, 
con el objeto de quo se les manifieste que 
Ayuntamientos son los que componen el 
cantón respectivo. Para satisfacer estas 
dudas, y para que llegue á noticia de to 
dos los pueblos, siendo los Ayuntam.vntos 
que constituyen los cantones los mismos 
que en los dos últimos anos, he dispuesto 
reproducir su inserción en la forma si
guiente. 

Canlon de Leo». 
León, cabeza de Cantón. 
Cuadros. 
Garrafe. 
Onzonilla. 
Quintana de Raneros. 
Yolvcrdc del Camino. 
S. Andrés del Babanedo. 
Sariegos. 
Valdefresno. 
Yillaquilambrc. 
Yaldesogo de Abajo. 

Cantón de VHIadangos. 
Villadangos, cabeza do Cantón. 
Yillagangos. 
Chozas de Ahajo. 
Cimanes del Tejar. 
Sta. María del Rey. 
Villanía. 
Llamas de la Rivera. 
Rioscco de Tapia. 
Carrizo. 
Bustillo. 
Zotes. 

Canío» de Villasimpliz. 

Villasimpliz, cabeza de Cantón. 
Cármenes. 
Rodiezmo. 
Pola de Gordon. 
Yoldclugueros. 

Canlon de La Itoblu. 
La Robla, cabeza de Cantón. 
La Robla. 
Vcgacervcra. 
Rcnllera. 
Matallann. 

Cantón de Ambus-aguas. 

Anibas-aguas. cabeza de Cantón. 
Yogas del Condado. 
Santa Colomba. 

Cantón de Bollar. 

Roñar, cabeza de Canten. 
lloii.'ir. 
La Ercina. 
Valdctcia. 
Valdepiclago. 
Vegaqnemada. 
La Devcsa. 

Canlon de Ardan. 

Ardnn, cabeza do Cantón. 
Ardon. 
Vega de Infanzones. 
Cabreros del Rio. 
Vnldebimbrn. 
Campo de Yillovidel. 

Cantón de Toral. 

Toral, cabeza de Cantón. 
Toral. 
Algatlcfc. 
Castrofuerle. 
Cimanes. 
Valencia de D. Juan. 
Villndcmor de la Vega. 
Villamandos. 
Vilbornatc. 
Villaquejida. 

Cantón de yUlamaltan. 
Villamarian, cabeza de Cantón. 
Villamaüan. 
Villacc. 
Pobladura de Pelayo García. 
Laguna de Negrillos. 
Fresno. 
San Pedro de Bercionos. 
Santa María del Páramo. 
Laguna Dnlga. 
San Millan. 

Canlon de Mansilla de Im Muías. 
Mansilla, cabeza de Cantón. 
Mansilla de las Muías. 
Gradefes. 
Rueda del Almirante. 
Villasabaricgo. 
Villafatte. 
Mansilla Mayor. 
Villanucva de las Manzanas. 
Cubillasdc Rueda. 

Coiiíon de VnWmis, 
Valdcras, cabeza de Cantón. 
Yolderas. 
Caslilfalé. 
Cordoncillo. 
Villofer. 
Canipazas. 
Fuentes. 
Villabraz. 

Canlon de Suliagmi. 
Sahagun, cabeza de Cantun. 
Sahagun. 
Almanza. 
Canalejas. 
Castromudarra. 
Cea. 
Cebanico. 
Escobar. -
Gallcgnillos. 
Gordaliza del Pino. 
Grajal do Campos. 
La Vega. 
Saelices del Rio. 
Joara. 
Valdepolo. 
Villamartin de D. Sancho. 

Villasclan. 
Villauiol. 
Calzada. 
ViNavclasco. 
Yillavcrdc de Arcayos. 
Yillcza. 

Cantón de lil Hurgo. 

E l Burgo, cabeza de Cantón. 
E l Burgo. 
Bercinnos. 
Joarilla. 
Yillamizar. 
Santas Martas. 

Canlon de Malalluim. 

Matallana, cabeza de Caiitou. 
Sania Cristina. 
Villainoraliel. 
Corbillos. 
Cuhilias. 
Maladcon. 
Matanza. 
Pajares. 
Ctisendos. 
Izagre. 

Canlon de lliaño. 

Riann, cabeza de Cantón. 
Riaiio. 
Acebedo. 
Boca de Jlná gaiio. 
Buron. 
Cistienia. 
Maraña. 
Oseja. 
Posada do Yaldeon. 
Prado. 
Renedo. 
Salomón. 
Valderrueda. 
Villoyandre. 
Prloro. 

Cantón del.illo. 

Lillo, cabeza de Cantón. 
Lillo. 
Reyero. 
Vcgamian. 

Canto» i » Murías de l'itndr 

Murías, cabeza de Canlon. 
Murías do Paredes. 
Cabrilliincs 
La Majúa. 
Láncara. 
Palacios. 
Villablino. 

Canlon de llielh. 

Riello, cabeza de Cantón. 
Riello. 
Inicio. 
Las OtnaFias. 
Santa María de Ordás. 
Soto y Amio. 
Yegarienza. 
Valdesainario. 
Barrios de Luna. 

Cantón de La ¡lañvzu. 

La Boflcza, cabeza de Canlon. 
La Baiieza. 
Alija de los Melones. 
Castrocolbon. 
Costroeontrigo. 
Ccbroncs del Rio. 
Roperuelos. 
Dcstriana. 
Robledo. 
Costrillo y Velilla. 
Palacios de la Valduerna. 
Quintana y Congosto, . 
Riego de lu Vega. 
Sontivanezde la Isla. 
San Cristovol de la Polantero-. 
San Esteban de Nogales. 
Soto de la Vega. 
Villanueva de Jamtiz. 
Urdíales. 

i 
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Canloii de l'üwclo. 

Pozuelo del Páramo, cabeza Uc Canlon. 
Pozuelo. 
AudanziiM. 
San Aili iun del Vallo. 
Ileyueras de arriba y Abajo. 
UiuiiUiiiLi del .Marco. 

(« i i fon <fe Astarga. 

Astorga, cabeza de Cantón. 
Aslorga. 
Turciu. 
l!os¡i¡!al de Orbigo. 
Lucillo. 
.Magaz. 
Oluro. 
Pradorey. 
i'.astrillo de los Polvazarcs. 
Quiulauilla de Sotnoz;). 
San .Insto de la Vega. 
Santa Colombu. 
Sanliago .'.lillas. 
Tniclias. 
Val de S. Lorenzo. 
Valderey. 
A'illarejo. 
A'illaies. 
Beuavides. 

Canlon (fe Maiixmtíl. 

Jlanzannl, cabeza do Cantón. 
Villamejil. 
(Jumlona de! Castillo, 
jtabanal del Caiuiuu. 
]le(iuejo y Corús. 

(«uto! (fe Ponfeirmln. 

Ponfcrrada, cabeza de Canlon. 
ponferrada. 
Cstwilns liaras. 
Cubillos. 
Parrios de Salas. 
JSoHnascca. 
Culuuibrianos. 
IViaranza. 
Toral de Mcrayo. 
Kan lísielian de Valdueza. 
San Ciérneme y San Juan del Tejo. 
Encinedo. 

ümluii (fe Iteueibrr. 

lienvibre, cabeza de Cantón. 
l'.ens ¡tare. 
Vinales. 
Alvares. 
i'olgoso. 
l-'t-eyuedo. 
Noceda. 
Páramo del Sil. 
Toreuo. 
Iguofia. 
(•'abero. 
lierlanga. 
Congosto. 
Castropudame. 

Caitlou ile l'uaite Ihuiiago Finir;. 

Puente Domingo l'lorez. cataeza do Cantón 
Pue de Domingo l'lorez. 
Castrillo. 
Sigaeya. 
Ucucia. 
Lago. 
Borrenes. 

Canlon de YUlnfnuim. 

Yillarranea, cabeza de Cantón. 
Vilíafranca. 
Argauza. 
Pórtela. 
Vega Itspinaveda. 
Villadccanes. 
Cacabelos.. 
Camponaraya. 
Candín. 
Carracedclo. 
Comilón. 
Valle de Kinollcdo. 
Paradaseca. 

Peranzancs. 
Saucedo. 

Canlon de Vega de Valcum. 

Vega do Yalrarcc. cabeza de Cantón. 
Vega do Valcarce. 
lialboa. 
Itarjas. 
Trabadelo. 

Leen 10 do Marzo de 1857.=Ignac¡o 
Ifcndcz do Viso. 

NOM. 103. 

JUZGADOS DE PARTIDO. 

Teniendo en cuenta la naturaleza de 
las perentorias atenciones il que se des
tina la cuota señalada á cada Ayunta
miento de los de la provincia en los rc-
parlimicntos verilicados por las respecti
vas listas de su partido judicial publicados 
eti el Itolctin oficial, las cuales deben sa
tisfacerse por trimestres adelantados pa
ra que no sufra demora, tanto el socorro 
de los presos estantes en las cárceles de 
aquellos, cuanto el de los transeúntes 
por los mismos, y siendo muchos los 
Ayuntamientos que no cumplen con este 
deber be dispuesto que sin excusa ni pro
testo alguno hagan el pago del primer 
trimestre antes del día U del próximo 
Abril, Ycrilicúndolo di! segundo dentro 
de dicho mes, y cuidando de efectuarlo 
de los restantes al empezar el Iriineslrc, 
para evitar el retraso que por su negligen
cia en los pagos, sufre este servicio; sin
tiendo verme en la dura precisión de te
ner que adoptar medidas de rigor para 
con los morosos. I.con 30 do Marzo de 
l8!)7.=Ignac¡o .Méndez de Vigo. 

NUM. 101. 

' í." I)trece¡on.=Suminislros. 

Precios quo el Consejo provincial en 
unión con el Comisario de Guerra de es
ta ciudad hu üjado para el abono á los 
do las especies de suministros militares 
que se hagan durante el actual mes de 
.Marzo. 

Itacion de pan de veinte y cuatro on
zas castellanas, un real cincuenta y tres 
céntimos. 

Fanega de cebada, cincuenta y dos 
reales. 

Arroba do paja, tres reales veinte cín-
timos. 

Arroba do aceite, setenta reales. 
Arroba do carbón, tres reales. 
Arroba de lefia, un real cincuenta 

céutiinos. 
Lo (pie se publica para que los pueblos 

interesados arreglen á estos precios sus 
respectivas, relaciones y en cumplimiento 
do lo dispuesto cu el arl. 4." de la Real 
Arden de 27 de Setiembre de.1818. León 
28 de Marzo de lS57.=Ignacio Méndez 
de Vigo. 

JUNTA D E L A DEUDA PUBLICA. 

Relación mim. 21. 
Los interesados que á continuación se 

espresan acreedores al Estado por débi
tos procedentes de la Deuda del personal, 
pueden acudir por sí ó por medio de per
sona autorizada al efecto en la forma que 
previene la Keal orden de 23 do Febre
ro do 1836, á la Tesorería do la Direc
ción general de la Deuda de 10 á 3 en 
los dias no feriados, á recoger los crédi
tos de dicha Deuda que se han emitido A 
virtud do las liquidaciones practicadas 
por la Contaduría do Hacienda pública 
de esa provincia; en el concepto do que 
previamente han do obtener del Dcpar-
tnincnlo do Liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual 
habrán de manifestar el miincro de sali
da de sus respectivas liquidaciones. 

Núm. de 
salida dü las 

luiuiducioncá. Mombres do los interesados. 

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA. 

Las personas en cuyo poder se hallen, 
ó las que se crean con derecho á sois 
vales no consolidados do á 200 pesos ca
da uno, números 09,079 al 09,!I84 que 
cu la renovación de 1." do Moyo de 1824 
salieron emitidos á favor de D. Ignacio 
Iluguct, se servirán acudir á deducirlo 
en el término do 00 dias contados des
de la primera publicación de esto omm-
cio en la inteligencia do que pasado di
cho plazo, sin quo se presente reclama
ción alguna jusliücada, so dispondrá lo 
que corresponda acerca de la propiedad 
de los espresados documentos. Madrid 
11 do Marzo de 1857.=%'.* B.", El Di
rector general Presidente, Ocana.=El 
Secretario, Angel F . de Hcrcdia. 

LEON. 
17.879 D. José Trollos. . 
17,840 Santiago Valcarce Artnesto 
Madrid 20dc Marzo do 18!i7.=V.°B.", 

E l Director general Presidente, P. O. , 
Adaco. = E l Secretario, Angel F . do 
Hcrcdia. 

Helaeion mhn. 22. 
Los interesados que á continuación so 

espresan acreedores al Estado por débitos 
procedentes de la Deuda del personal 
¡meden acudir por sí ó por medio de per
sona autorizada al efecto en lo forma que 
previne la Real orden de 23 de Febrero 
de 18üG, ó la Tesorería de la Dirección 
general de la Deuda do 10 á 3 en los 
dias no feriados, á recoger los créditos de 
dicha Deuda que se han omitido á virtud 
de las liquidaciones practicadas por la 
Contaduría de Hacienda.pública deesa 
provincia; en el concepto do que previa 
mente han do obtener del Departamento 
de Liquidación la factura que acredito 
su personalidad, para lo cual habrán de 
manifestar el número do salida de sus res
pectivas liquidaciones. 

>'iím. do 
salida de las 

liipj iacioucs. Xombrcs de los interesados. 

de Real orden á este Ministerio por el 
de la Gobernación del Reino la comiiui-
cacion que s¡guc:=Escmo. S r . = E I Sr. 
Ministro do la Gobernación dice con esta 
fecha al Director general de Correos lo 
siguiente.=llnio. Sr.: Atendiendo ¡i quo 
los cargos de Jueces de paz son gratuitos 

á que desempeñan funciones públicas 
como empleados del judicial, la Reina 
(q. D. g.) se ha dignado conceder ó di
chos funcionarlos el uso do sellos oficia
les para su correspondencia de oflcio, con 
sujeción á lo establecido en el Iteál de
creto do 10 de Marzo.do 1854. Enterada 
S. M. ha tenido á bien mandar se par
ticipo á V. S. como lo ejecuto de Real 
órden á los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V . S. nrachos años. Madrid 1!> 
do Marzo do 1857.=Seijos.., 

Y la Sala de Gobierno de esta Audien
cia en vista do la preinserta Real órden 
ha acordado su cumplimiento y que para 
que le tenga por los Jueces de primera 
instancia y de paz del territorio de la 
misma, se circule en los Boletines oli-
cialcs de las provincias comprendidas en él. 

Asi resulta do los originales á que me 
remito. Yalladolid 20 do Marzo de 181)7. 
=Como Secretario de la Sala de Gobier
no, Blas María Alonso Rodríguez. 

LEON. 
18.108 D." Josefa Ainat 
18.109 María fcabero Alfonso. 
18.110 Ramona Crespo. 
18.111 Francisca Carrera. 
18.112 Sebastiana del Campo. 
18.113 Agustina Camodo. 
18.114 Feliciana Cantón. 
18.115 Josefa Diez Serrano. 
18,110 Polonia Diez Canscco. 
18.117 NarcisaDiazOtazu. 
18.118 María Josefa Diaz. 
18.119 Ana María García. 
18.120 Bernardo García. 
18.121 Braulio Gutiérrez. 
18.122 Josefa García Sánchez. 
18.123 Claudio González. 
18.124 Melchora López. 
.18,125 Antonio López Vicente. 
18,120 Pascuala Josefa ú Isidora' 

L . y López. 
18.127 María Martínez. 
18.128 Juan Marlincz.. 

Madrid 24 do Marzo de 1857.=V.' B.-, 
E l Director general Presidente, P. O'., 
Adaco. = FI Secretario, Angel F . do 
Hcrcdia. 

Secretaria de la Sala de Gobierno de la 
Audiencia de Yalladolid. 

En la Gaceta número 1530 correspon
diente al día 20 del actual se halla in
serta la Keal órden siguiente: 

...Ministerio de Gracia y Justicia. = 
Con fecha 13 del presente se ha dirigido 

PROVIDENCIA JUDICIAL. 

D. MiguclLope Escudero, Caballero Co
mendador de la Real órden Americana 
de Isabel la Católica y Juez do pri-

. mera instancia de esta Ciudad y su 
Partido. 

Por el presente so cita. llama y em
plaza á Maria, cuyo apellido se ignora 
y á Rosendo Fernandez, naturales res
pectivamente de Pardavé y Laiz, en el 
Partido judicial do La Vccilla, en osla 
Provincia, espresándose ú cóutiuuaciou 
las senas personales y del traje de ambos 
para que en el término de treinta dias 
á contar desde la inserción de este edicto 
en el Bolelin Oticial do esta Provincia 
se presenten en la carecí del partido 
de esta Capital á responder á los car
gos que les resultan en la causa for
mada de oflcio contra los inismos y 
otros, sobro robo de corderos, ejecuta
do cu las noches de veinto y uno do 

.Enero y seis de Febrero últimos, en las 
corralizas do Lucia y Julián Llamazares 
vecinos de Valle de Mansilla, bajo aper
cibimiento, de que pasado sin haberlo 
veriílcado, so sustanciará la causa en su 
ausencia y rcvcldia en los estrados del 
Juzgado, parándoles el perjuicio (pto ha
ya lugar. Dado en León ¡i veinte y siete 
do Marzo. do mil ochocientos ciucucutn 
y s¡elo.=M¡guel Lope Escudcru^l'or 
mandado do S S.'—Ildefonso García Al-
varez. 

SEÑAS. 
La Maria, natural do Pardavé; edad 

doce años; llevaba manteo paglzo, un re
bociño negro, almadreñas, un pañuelo 
do colores por la cabeza. El Rosendo, 
natural de Laiz, estatura corta, grueso, 
edad catorce años, llevaba una maula 
blanca, calzón negro, y chnqucla lo mis
mo, sombrero gacho, almadreñas taru-
queras desgarradas, y sin camisa. 

Mcaldia constitucional de Itiaíio 
Se halla vacante la secretaría de esto 

Ayuntamiento de Riaño, dotada con la 
cantidad do 1000 rs. que so pagan por 
trimestres de los fondos municipales, sus 
obligaciones son: el desempeño de cuanto 
las leyes les encargan tanto con el Ayun
tamiento como con el alcalde. Los quo 
deseen obtenerla, dirigirán sus solicitudes 
ú este Ayuntamiento quo.ln proveerá al 
mes de la inserción do este en los perió
dicos oficiales. Riaiío 29 de Marzo ISiw . 
=Fernando Aramburu Alvi.rcz. 

IJII'IIEXTA HE D. JOSÉ C.ÍIILOS Esa i iA» , 


